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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular, en dirección

Sur-Norte, en la calle Onas desde calle Gobernador Paz hasta calle Retamar.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular en dirección

Sudeste-Noreste para la calle Gobernador Carlos Monetta en el tramo que

comprende su intersección con calle Magallanes hasta calle Monseñor Scriva.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a la colocación de la cartelería correspondiente a los

fines de establecer la correcta circulación de los vehículos.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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" 2022-40 0 Aniversario de la Ciesta Eleroica de Malvinas

usHuAIA, 21 FEB 2022

VISTO el Decreto Municipal N° 1974/2021; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se vetó en forma parcial la Ordenanza sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 24/11/2021, en su

articulo 2°, por medio de la cual se establece el sentido único de circulación vehicular en

dirección Sudeste-Noreste para la calle Gobernador Carlos Monetta en el tramo que

comprende su intersección con calle Magallanes hasta calle Monseñor Scriva y se promulgo

el Articulo 1° la Ordenanza Municipal, citada en el artículo precedente, por medio del cual

se establece el sentido único de circulación vehicular, en dirección Sur-Norte, en la calle Onas

desde calle Gobernador Paz hasta calle Retamar, previa decisión favorable del Concejo
Deliberante Municipal de esta ciudad.

Que se resulta necesario otorgar Numero a la Ordenanza citada en el
considerando anterior.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 32) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 2° del Decreto Municipal N° 1974/2021, el que quedará

redactado de la siguiente manera: "...ARTICULO 2°.- Promulgar en su artículo 1° la
J

Ordenanza Municipal N°6 0 2 0 , citada en el artículo precedente, por medio del

cual se establece el sentido único de circulación vehicular, en dirección Sur-Norte, en la calle

Onas desde calle Gobernador Paz hasta calle Retamar, previa decisión favorable del Concejo

Deliberante Municipal de esta ciudad...". Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip

archivar.
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